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INTERADMINISTRATIVA 
DE POLÍTICA LABORAL

COMISIÓN 
SECTORIAL

COMISIÓN DELEGADA

PLENO DE LA COMISIÓN

TRES GRUPOS:          
1.Administración Local    
2.Administración Autonómica 
3.Organizaciones mas representativas

Representación de los 
3 grupos



OBJETO

CREACIÓN de la Comisión Cantabra Interadministrativa 
de Política Laboral, como órgano colegiado para el 
conocimiento y coordinación de las políticas que se 
planifiquen y desarrollen en Cantabria por parte de la 
Administración autonómica, entidades locales 
voluntariamente adscritas y Organizaciones 
empresariales y sindicales mas representativas.

COMPOSICIÓN

Administración de la CCAA de Cantabria

Administración Local

Organizaciones empresariales y 
sindicales mas representativas



FUNCIONES

PLENO DE LA COMISIÓN

Grupo I : Administración Autonómica                                                         
Grupo II : Administración Local                                                         
Grupo III : Organizaciones empresariales y sindicales mas representativas

Competencias del grupo I, grupo 
II y grupo III

Competencias del grupo I y 
grupo II

Carácter General                              
Ámbito de Empleo                      
Prevención de Riesgos Laborales

Relación Administrativa



COMPETENCIAS: Grupo I, grupo II y Grupo III

1) Carácter general: Información de la Políticas Laborales, Seguimiento de actividades 
en materia laboral, Coordinación con otros organismos, aprobación normas, 
comisiones y programas.

2) Ámbito de empleo: formular propuestas de cualificaciones empresariales, indicar 
áreas emergentes, informar de subvenciones y promover itinerarios de inserción 
laboral.

3) Prevención de Riesgos Laborales: asesoramiento, apoyo y formación, fomentar 
estas actuaciones en las Escuelas Taller.

COMPETENCIAS: Grupo I y grupo II.

1) Relación Administrativa: problemáticas concretas, coordinación administrativa, 
impulsar instrumentos de colaboración y creación de servicios de prevención 
mancomunados.


